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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 5. LAS PASADERAS NORTE 

(SUSPENDIDA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL SECTOR, ACUERDO COPTH 22/04/2010) 
 
LOCALIZACIÓN 
Incluye los suelos sin edificar situados al Sur del casco actual entre la prolongación de la calle Florida y 
el río.  
 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 
Se pretende la terminación de la trama urbana con la disposición de un suelo residencial de baja 
densidad y hotelero y la obtención del tramo de paseo y del resto del viario desde el nuevo acceso al 
núcleo previsto. 
 
CALIFICACIÓN 
Residencial edificación discontinua de vivienda unifamiliar compatible con usos terciarios  
 
SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTO 
 
Superficie del sector (m²) 39.703 

Aprovechamiento medio S Uble (m²/m²) 0,564 

Aprovechamiento subjetivo (M² Techo edifcable) 21.222 

Cesión de aprovechamiento (M² Techo edifcable) 2.357 

Densidad máxima de viviendas 40 viv./Ha 
 
El plan parcial y el proyecto de compensación del secto deberá precisar las asignación de usos y 
tipologías así como de intensidades a las distintas parcelas, para lo que se fija un sistema de 
incentivos de determinados usos mediante el empleo de los coeficientes de ponderación siguientes: 
 

Usos Cp 
Residencial vivienda unifamiliar: 1.00 
Servicios terciarios 1.20 

 
De manera que la superficie de techo edificable de las parcelas proyectadas será el resultado del 
producto de la superficie del techo edificable del uso residencial característico por el coeficiente de 
ponderación correspondiente. 
 
CESIONES  
Con independencia de los viales señalados o que resulten del planeamiento de desarrollo, las 
cesiones de suelo para espacios libres y dotaciones serán las establecidas por la normativa 
urbanística correspondiente y en todo caso no inferiores al 20% de la superficie bruta del sector. 
 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y SISTEMA DE ACTUACIÓN 
Plan Parcial. Actuación por compensación. 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
El desarrollo de este sector estará supeditado al resultado del informe de viabilidad de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y a las medidas de protección que, en su caso, se demanden 
por ésta o se realicen, bien en ejecución del proyecto de encauzamiento del río elaborado por el 
Instituto Aragonés del Agua, bien por iniciativa de los particulares, habida cuenta de la inexistencia 
de murallas en dicha zona. 
Las zonas libres de cesión se deberán situar contiguas al paseo. El Plan Parcial resolverá su sistema 
de viales completando o modificando, en su caso, el previsto con el fin de garantizar la continuidad 
con el viario del suelo urbano o de los sectores de suelo urbanizable colindantes. 
La urbanización del Paseo del Río responderá a las prescripciones que establezca el Ayuntamiento 
con el fin de garantizar una solución unitaria. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 
 
 
LOCALIZACION 
 
Situada al Noroeste del núcleo en suelos sin edificación. 
 
 
OBJETIVOS DE LA ORDENACION 
 
Ampliación del casco urbano para nuevos suelos residenciales. 
 
 
SUPERFICIES 
 

Superficie total   3.259 m2 
 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
 

Edificabilidad bruta:  0,6 m2/m2 
Densidad máxima:  no se fija 
 

Serán de aplicación las condiciones particulares de la zona de Extensión de Casco de las Libro III, 
Título I, Capítulo II de las Normas Urbanísticas. 

 
Se deberá ceder un veinticinco por ciento (25%) del suelo de la unidad para dotación de espacios 
libres o equipamiento. 

 
 
INSTRUMENTOS DE ORDENACION Y SISTEMA DE ACTUACION 
 
Estudio de Detalle. Actuación por Compensación. 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 LAS FACHAS 

 
 
LOCALIZACIÓN 
 
Comprende unos terrenos al este del núcleo colindantes con la U.E. 3.  
 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 
 
Su objetivo es la ampliación de la trama urbana en esta zona con la incorporación de la plataforma 
superior de los terrenos consolidados y la apertura de tres calles en prolongación de las iniciadas en 
los terrenos anteriores. 
 
CALIFICACIÓN 
 
Residencial Casco Consolidado 
 
SUPERFICIES 
 
Superficie bruta: 3.050 m² 
 
CESIONES Y APROVECHAMIENTO 
 
El aprovechamiento urbanístico subjetivo susceptible de apropiación por el titular del terreno será del 
90% del aprovechamiento objetivo de la unidad. 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
 
Aprovechamiento medio de la unidad: 0.650 m²/m²  
Aprovechamiento urbanístico objetivo: 1.982 m² 
Densidad máxima de viviendas: 30 viv/Ha 
Número máximo de viviendas: 9 
 
Serán de aplicación el resto de las prescripciones establecidas Libro V Título I Capítulo I y II y Título 
II, Capítulo I de las Normas Urbanísticas.  
 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 
Estudio de Detalle. Actuación por compensación. 
 
OTRAS DETERMINACIONES 
 
Será obligatoria la dotación de aparcamiento en razón de una plaza por cada 100 m² construidos o 
por cada unidad de vivienda. 



TEXTO REFUNDIDO P.G.O.U. DE BIESCAS 

FICHAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO                                                                                                        36 

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SECTOR 2 LAS ARRASAS 
 
 
LOCALIZACIÓN 
 
Comprende los terrenos situados al Noroeste del núcleo actual, colindantes con el anterior S.A.U. 1 y 
al Norte de la carretera N-260 desde la que son accesibles. 
 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 
 
Su objetivo disponer de un suelo propicio para acoger una eventual demanda de desarrollo del 
núcleo actual basada en tipos edificatorios de vivienda unifamiliar o colectiva, de baja densidad 
agrupados en núcleos compactos de morfología similar a los núcleos tradicionales, respetando la 
topografía y la traza de los caminos actuales. 
 
CALIFICACIÓN 
Residencial unifamiliar de baja densidad y servicios terciarios 
 
SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTOS 
 
Superficie bruta del sector: 24.694 m² 
Edificabilidad asignada: 0.4 m²/m² 
Aprovechamiento medio del suelo urbanizable: 0.4 m²/m² 
Aprovechamiento subjetivo correspondiente a los propietarios 8.890 m² 
Aprovechamiento subjetivo correspondiente a la Administración 988 m² 
Número máximo de viviendas 74 
 
El aprovechamiento subjetivo privado destinado al uso de servicios terciarios no será inferior al 10% 
del total 
 
CESIONES  
 
Con independencia de los viales señalados o los que resulten del planeamiento de desarrollo, las 
cesiones de suelo para espacios libres y dotaciones no serán inferiores  a las establecidas por el 
Reglamento de la Ley 5/1999, de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón. 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
 
Se admiten exclusivamente los tipos de edificios de vivienda unifamiliar aislada, pareada o adosada 
en parcelas edificables de 400, 250 y 150 m² de superficie respectivamente. 
En el caso de viviendas adosadas, los edificios resultantes no podrán contener más de 4 viviendas 
por cada uno ni tendrán una longitud de más de 28 m. 
 
Serán de aplicación el resto de las prescripciones establecidas Libro V Título I Capítulo I y II y Título 
II, Capítulo I de las Normas Urbanísticas.  
 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 
Plan Parcial. Actuación por compensación. 
 
OTRAS DETERMINACIONES 
 
La edificación deberá agruparse de forma que se libere el máximo espacio libre posible que se 
situará preferentemente en contacto con la carretera. 
Será obligatoria la dotación de aparcamiento en razón de una plaza por cada 100 m² construidos o 
por cada unidad de vivienda. 




